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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerros Eléc~,

trica,') del Norooste, S. A .... la instalaci6n eléctrica
que S~ cita _y se declara en conereto la utilidad
pública de ln misma.

21026 RESOLUCiON de la Lelegac.ión Provincial ~n Pon
tevedra. pOr la qua se autoriza a cFuerzás Eléc
tricas del Noroeste, S. A.~, la insta,laciQp eléctrica
qUe se cita y se declara en concreto 'fa utilida,d
pública de la misma. .

VisLo el expediente AT. 5/19í4, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria ~n Pontevedra, a instancia
de -la Empresa ",Fuerzas Eléctricas del Noroe~.te, S. A.-. con
domicilio en La Coruña, calle F. Macías, numero 2, solicitando
auü-,ri¿ación para instalar una línea de M. T., de doble cir~

cuito, desde Las Carolinas (VHJagarcía de Arasal hasta Catoira,
y la de,~taración rm concreto de la uWidad pública de la mism.a,
y c\1mplidos los trámites reglamentarías ordenados en el capí~

¡,ulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre'autoriza-eión de instalaGio
nes eléctricas, y on el capítulo III del Decreto 2619/1966. s-obre
expropiación forzosa y ">anciones en materia_ de instalaciones
eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto·

21027

2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones, elé::tricas, .

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Autorízar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sodedad Anónima", la instalación de una linea eléctrica a 20 KV.
de 369 metros de longitud, con origen en el apoyo número 30
de tu, Jínea ViUagarcüvCaldas de Reyes y su Jérmino en el
C. de T. que ahora se proyecta, en Las Canudas fVHlagarda
de Arosal. con una capacidad de transporte de 3.764 KW.

Un transformador de 'su KVA., relación de transformación
20.000/10.000/380·220 v.

La finalidad de la instalación es mejorar el ~-ervicio eléc
trico en aquel1a zona, ya que debido a la demanda de energía.
se origina una excesiva caída de tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de. la instalación
elé<::tfica que se autoriza, a los efectos señalalifos en la Ley
10.'1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléct:cicas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular da
la misma' deberá E.eguir los tramites señalados en el capítulo IV
del Deueto 261711966.

Pontevedra 12 de agosto de 1974.~EI Delegado_-3.176~D<

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas dEll Noroesto,
Sociedad Anónima', la inslalwíón de una línea eléctrica de
M. T<, de doble circuito, de 9,115 metroE.' de longitud,· con
origen en la subestación de Las Carolinas. en Villagarcía, hasta
el C. de T. de Cataira. con una potencia a transportar de
5.162 KV. por circUIto. con el fín de alimentar de energía eléc
trica a las induslrias ilcogidas al Polo de Desarrollo de Villa
garda dc ArosH, t'nla zonfl comprendida entre Villagarcía
y Catoira.

Dedanolx en concreto la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos sefialadosen la Ley 10/
19613, sobre expropiación' forzosll y sancione&< en materia de
instalaciones c!úctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y cjf'(:u~ ión de la instalac.ión, el titular de
ia misma deberá seguír los tramites seiialados en el capítulo IV
del Decreto 26U.19f-)(j

Pontevedra, 12 de i:lgosio d ... 1974.-EJ Delegado accidental.-
3.1i7-D. . .

•

Visto el expediente ·AT. 16/74. incoado en esta Delegación
Provincia] del Ministerio de Industria en Pontevedra. a instancia
de la Empresa «Fw::nws Eléctricas del Noroeste. S. A.~. con
domicilio en La Coruña, ca.ne F. Macias, número 2, solicitando
autoriza:::ión para instalar un centro de transformación en Pra
derrey {Campo Lameirol, con el fin de suministrar energía
eléctrica en B. T. en aquel lugar, y la declaración en roncreto
de la utilidad publica de la misma. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el

,capitulo lIr del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la. Empresa ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima-» , la instala::i-ón de un centro de transfor
mación, aéreo, de 50 KVA., relación de transformación 20.0001
10.000/380-220 V., en Pradcrrey (Campo Lameiro).

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
graño por la que se autoriza la instalación eléctrica
qu.e se 'Cita y se declara ·la utilidadoublica de
la misma. -

21024 RESOLUClON de la Delegación Provincial de Má
lagapcr la que -se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarif)~.. en el expediente 6781
833, incoado en esta Delegación PrdVincial a instancia oe «Com
paüia Sevillana de Electricidad, S. A.~, con domicilio en Sévilla,
a venida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública. de las insta"Jaciones eledricas cuyas cante,
teris1icas principales son las siguientes;

21023

21025

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Minísterio de Induf:'tria de 23 de febrero
de 11349, ha resuelto: .

Autorizal- las· instalaciones de energía eléctrica y declarar
la utilidad publica de las mismas a los efectos de ·expropiación
forzosa y de la imposición de" servidumbre de paso, en las
condidones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966. aprobado por· Decreto 2619/1966.

Malaga, 3 de octubre de 1974.~EI Delegado provincial, Rafael
Btasco Ballesteras,--13.306-C.

Origen de la línea: Subastación proyectada
Final de la misma· Línea general de la costa.
Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión de ~t3rvicio: 5 KV,
Tipo de la línea: Aérea d. e
Longitud: 598 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 74.4 milímetros cuadrados,
Estación transformadora; Tipo interíor de 2.500 + 100 KVA.,

relación 33/5 KV. ± 5 por 100 l: 10 por 100 25/5 KV. ~,_ 5 por
100/220·127.

Objeto; Hacer frente a las necesidades de energia en la
zona de- ChiJches.

'RESOLUC'ON d~ la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléc~

tricas del Noroeste, S. A.~, la instalación eléctrica
que S6 cita y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

Visto el expediente A. T. 66/74, incoado en 0st& Delegación
Prov.inci!ll del Ministerio de Industria en Pontevedra, a ins
tancla de la empresa. «Fuerzas Eléct.rkas de! Noroeste S A ..
con domicilio en La Coruña, calle F:' Macías, número'. 2: wii~
citando autorización para instalar una linea eléctrica de M. T.
y un centro' de transfor:mación, "en Las Catmdas (Villagarcia
~e Aros~). y ·la declaraCIón en concreto de la utilidad püblica
(le la nllsma, y cumplidos los tramites rel!lamentarios ordena
dos en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capít{¡Jo III del Decreto

Cumplidos los tramite::., reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.245, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de ~Electra. de Logroño, S. A.", con domicilio en Logroño,
calle Duquesa de-la Victoria, 3, solicitando autorización adminis
trativa y_ declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposic1ón de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica
cuyas caract~rísticas técnicas principales son las siguientes:

Línéa aérea trifásica- denominado ~GimHeoca-Briones-SanVi
cente de la Sonsierra'», circuito simple, a 13,2 KV., con conduc
tores de cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados
de sección, sobre apoyos metálicos y de hormigón. Tendrá
una longitud total de 5.472 metros·, ton origen en el apoyo
número 29 de la linea Haro-Gimíleo y final en la central de
San Vicente. En su trazado discurre parAtas términos munici
pajes de GimHeo. Briones y San Vicente l!é la Son!iierra

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de .octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Electricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19GB,_ y Reghimento
de Estacione$ Transformadoras de- 23 de febrero de 1949, ha
reuelto: J. •

Autorizar la in,e.·talaciÓnsolidtada y declarar la utilidad pú~

bEca de la misma, a los efectos de -la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece- el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1986.

Logroño, _2 de octubre de 1974."""7~EI DnI'egado provincial, Jai
me Fornández-Castañeda León.-::1.596-D
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Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de
M. T., a 20 KV., de .3.WO metros de longitud, con origen en
el C. de T. dé Villa do Cruces y su término en el apoyo
número 6 de Toiriz {Cruces), con una potencia a transportar
de 400 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública' de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seüalados en la Ley 10
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966. - ,

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la mjsma deberá seguir los trámites ~'eñalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 22 de agosto de 1974.-El Delogado a.Cé:idental.~
3.241-D.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza, a los efectos señaladós en la Ley 10/
1966, s'Obre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones elé:::tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, >

Para -desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 22 de agosto de 1974,--El Delegado accidentaL-
3,240-D. .

Visto el expediente AT...9/1974, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra., a instancia
nA 1", Rrnn.."""" ..1<'1',,,,,..'7"" 1<'16"t""r"" "'¡AI '!'o.T.... ..,ñ"'c,f", e: A ~ "'...."

d~m"kiii¿··~~~~ Co-;'-¡;¡;;;: c;il;F~"Ma,;í~~, ~~~¿~q' 2,"'imiitiku;d~
autorización para instalar un centro de transformación en el
lugar de Liborey... de este término municipal de Pontevedra,
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del ·Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sancione-s en materia de instala-
ciones' eléctricas, '

Esta Delegación Provincial ha reSlleHo:
RESOLUCION de la Deleg(tCión Provincial de Ta
rragona. por la qUE' se autoriza :v declara la -utilidad
mib1f!'2 en concreto de la in-stawción eléctrica. que
se cita.

21030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a ..FueTtas Eléc_
tricas del Noro2ste, /S. A.», la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concreto la utilidad
púb.lica de la misma.

Visto el expediente A. T. 67/74, incoado en esta Delegación
Provin::ial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a install
cia de la Empresa ",Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.,.,
con domicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización pant instular una línea electrica de M. T.
Y un centro de transformación, en Santa. María de Sacos (Co~

tobadl, y la decIara::ión en concret-o de la utilidl\d pública de
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadoS!
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorízacíóll de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/
1966, sobre expropia::ión forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas>

Esta Delegación Prov~ricial. ha resuelto:

Autorizar a la "presa ~'Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima», la lnstalación de una linea eléctrica de
M. T. a 20 KV., de 326 metros de longitud, desde el apoyo
número 20 de la línea Dorna·Gesteira hasta el C. de T.' qUe se
proyecta, en Santa María de Sacos, en el término municipal de
Cotobad, con una capacida-d de transporte de 7'99,9[;2 K\-V.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación
20.000.' JO.OOO/;~BO-220 V.

La fi¡wJidad dl' (~s¡a inslaladón es mejorar el servicio e!éc
tt'ico en B. T.

21031 RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Ta,·
rragona por ld que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en e~-ta Delegación Provlncial
en solicitud de autorización y declaracióR en concreto de IH
utilidad públk:a, a los efectos de Ja imposición de Sf'l'vitiun,hle
de paso, de la instalación eléctrica que se rese6a:

21032

Asunto: L. A/T. 2.674. Linea 2:3 KV. a E. T. "Buem'l'tentura
Grau Cardona",.

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana.. {ENHERl, paseo de Gracia, 132, Barcelona

Instalación: línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., conductor de M-ac: de 43,1 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 70 metrof', para suministro
El la K T. número 3.344, ~Buonaventura Gral! Cardona», de
50 KV A. de potencia.

Origen: Apoyo número 105 de h línea Salou_Rcus
Presupuesto: 68.650 pesetas.
Procedencia de Jos materiales· Nacional.
Situación: Ténnino municipal de Reus.
Finalidad: Suminlstro de energía al edificio propiedad de

don Buenaventura Grau Cardona.

Declarar en concreto la ulihdad pública d3 la instaiución
eléctrica que se aut.oriza, a los electos ~eñalados en la Ley
JO/10136, sobre Expropiación Forzosa y San:-::ione~ en Materia
de Inst:;;ladcnes Eléctricas, y su Reglamento de aplícación de
20 de octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, tI Wt1Íar de
la misma deberá seguir los Ir:'\mites señalados en el cD.pí~.ul0 IV
del Decreto 2617/1966.

PonhwecJra, o d~ s'epiiembr€' d(:~ 1874.--El Deh-<gado. Ver'llando
Carü:;; Moré.-3.33i'-D.

Vista la documentación presentada para su tramituciÓn. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fElcha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad púlilica d~ la misma a .lo~ efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarmgona, 26 de septiembre de 1974.-El Delegado provin
cial acddental, Juan Fernández de Caleya.-13.359-C

Vislo el "xpediente incoado en esta Delegación Provincial
en salicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, d.e la instalación eléctrica que se reseña,

Asunto, L. AIT. 2.677. ·Línea 2:> KV, a E. T. número 20.085,
",Entasa...

Peticionario: "Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
"zana,. {ENHERl, paseo de Gracia, 132, Barcelona.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 KV.,
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados
de sección, con una longilud de 12 metros en tendido aéreo,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas EI¿c
tr(cas del Noroeste, S. k», la instalación eléctrica
que se cita y se declara en concretp la utilidad
publica de la misma.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a "Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica
que se cita 'Y se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

21028

21029

Visto el expediente AT. 6/74, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a instancia
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La Coruña, calle F. Madas, número 2, solicitando
autorización para variar el trazado de la linea de M. T. a
6 KV. existente, motivado por la mejora del nivel de aislamiento
de la línea, que daba lugar a averia8 de puestas a tierra,
y la detilaraci6íl en concreto de la utilidad pública. de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca·
pítulo In tiel Decret-o 2617/1966, sobre autorización de instala,
ciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléc.tricas del Noroeste,
Sociedad Anónima.. , la instalación de un centro de transfonna
clón, en castillete aéreo, de 50 KVA., relación de transfor
mación 20.000/10.000/380--220 V" en Liborey (PontevedraJ.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
~966, S'O.bre expropiación forzosa. y sanciones en materia de
lñstalaclOnes eléctricas, y su Reglamento' de aplicación de '20 de

.octubre de 1966.
P~ra desarrollo yejecuCÍón de la instalftCÍón, el titular de

la mIsma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 23 de agosto de' 1974.-El Delegado accidental.
3.239-D.


